
La providencia se fija en Estado nro. 153 del 07/09/2023 J.S.L.G. 

 

 

Constancia secretarial: seis (06) de septiembre de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que, ya venció el término para descorrer traslado de las excepciones propuestas 

por la parte demandada al igual que el concedido a Axa Colpatria Seguros S.A. como llamada 

en garantía.  

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario  

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (06) de septiembre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del proceso verbal de responsabilidad 

civil extracontractual promovido por Miguel Oswaldo Cisneros contra Delco 

Servicios Construcciones S.A.S. y la llamada en garantía Axa Colpatria Seguros 

S.A., radicado con el n.º 17001-40-03-011-2023-00308-00.  

 

Como quiera que ya venció el término para descorrer traslado de las 

excepciones propuestas es necesario convocar a la audiencia de que trata el artículo 

372 del CGP. 

 

Se señala el día SIETE (07) DE MARZO DE 2024 A LAS 8:15 A.M. 

 

Se les advierte a los apoderados y a las partes que la audiencia se celebrará 

presencialmente siempre y cuando así lo autorice el Consejo Superior de la Judicatura 

o en su defecto de manera virtual. Con anterioridad a la fecha señalada se informará 

cual será el medio y si es del caso la plataforma que se utilizará para tal fin.  

  

Igualmente, que deben concurrir a la misma toda vez que allí se practicarán los 

interrogatorios de parte. La inasistencia será sancionada conforme el numeral 4 del 

artículo 372 del CGP.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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